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toisaría General de Abaslecimieníos 
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COMISARÍA DE RECURSOS DE LA ZONA 
N O R T E 

F A L E N C I A 

C I R C U L A R N Ú M . 4 

A) Objeto. Comunicar la asigna
ción de cupos municipales de entre-1 
§a forzosa de legumbres secas para | 
consumo humano, en la provincia 
de León. 

B) Fundamento. De acuerdo con 
•o establecido por el Decreto del 
Ministerio de Agricultura de 30 de 
Septiembre de 1943 y Circular de la 
Comisaria General de Abastecimien-
jos y Transportes n ú m e r o 444, pu
peada en los Boletines Oficiales del 
Wado números 89 y 91, esta Comi-
Jjria de Recursos ha procedido a 
Wribujr los cupos provinciales 

asignados por la Superioridad para 
â a clase de legumbre y provincia 

: ias que componen-esta Zona 
• 0rte, entre los Ayun tamién tos pro
l e s de las mismas. 
nue Cada uri0 de éstos, que son los 
^ e n los apartados siguientes se 
el ofi10nan' Se les remite POr correo 
nara ,10 f u ñ i c a n d o dicho cupo, 
' ^ e f e c t o s subsiguientes, 
zos c Uebl0S ppoductores de garban
za CUpo de ^^ega forzosa. Astor-
iosp0^Vldes' Carrizo, Castrillo de 

azares. Hospital de Orbigo, 

Luyego, Llamas de la Ribera, San 
Justo dVía Vega, Santa Marina del 
Re)7, Santiagomillas, Turcia, Valde-
rrey, Val de San Lorenzo, Villaobis-
po, Villarejo de Orbigo, Villares de 
Orbigo, Al i ja de los Melones, La A n 
tigua, La Bañeza, Bercianos del Pá
ramo, Bustillp del Páramo» Cebro-
nes del Río, Laguna Dalga, Laguna 
de Negrillos, Palacios de la Valduer-
na, Pobladura de Pelayo García, Po
zuelo del P á r a m o , Quintana del 
Marco, Quintana y Congosto, Re
gueras de Arriba, Riego de la Vega, 
Roperuelos del P á r a m o , San Adr ián 
del Valle, San Cristóbal de la Po-
lantera, San Esteban de Nogales, 
San Pedro Bercianos, Santa Elena 
de Jamuz, Santa María de la Isla, 
Santa María del P á r a m o , Soto de la 
Vega, Urdía les del P á r a m o Valde-
fuentes del P á r a m o , V i l l a m o n t á n de 
la Valdiierna, Villazala, Zotes del 
P á r a m o , Armunia, Carrocera, Ci-
manes del Tejar, Cuadros, Chozas 
de Abajo, Garrafe de Torio , Grade-
fes, León, Mansilla de las Muías , 
Mansilla Mayor, Onzonilla, San A n 
drés del Rabanedo, Santovenia de la 
Valdoncina, Sariegos, Valdefresno, 
Valverde de la Virgen, Vega de I n 
fanzones, Vegas del Condado, V i l l a -
dangos del P á r a m o , Vi l laqui lambre, 
Villasabariego, Vi l la tur ie l , Los Ba
rrios de Salas, Bembibre, Benuza, 
Borrenes, Canicedo, Castropodame, 
Congosto, Cubillos del Sil, Folgoso 
de la Ribera, Molinaseca, Noceda, 

Ponferrada, Priaranza del Bierzo, 
Puente de Domingo Flórez, San Es
teban de Valdueza, Toreno, Cistier-
na. Crémenes , Prioro, Valderrueda, 
Almanza, Bercianos del Real Cami
no, E l Burgo Ranero, Calzada del 
Coto, Canalejas, Gastrotierra, Cea, 
Cebanico, Cubillas de Rueda, Esco
bar de Campos, Galleguillos de Cam
pos, Gordaliza del Pino, Grajal de 
Campos, Joara, Joarilla de las Ma
tas, Saelices del Río, Sahagún , Santa 
Cristina de Valmadrigal,Santa María 
del Monte de Cea, Valdepolo, Va-
lleci l lo. La Vega de Almanza, V i l l a -
m a r t í n de Don Sancho, V i l l a m o l , 
Vi l lamorat ie l de las Matas, Villase-
lán Villaverde de Arcayos, Villazan-
zo de Valderaduey, Algadefe, Ar
dan, Cabreros del Río, Campazas, 
Campo de Vil lavidel , Castilfalé, Cas-
trofuerte, Cimanes de la Vega, Cor-
bil los de los Oteros, Cubillas de los 
Oteros, Fresno de la Vega, Fuentes 
de Carbajal, Cordoncillo, Gusendos 
de los Oteros, Izagre, Matadeón de 
los Oteros, MManza, Pajares d é l o s 
Oteros, San Millán de los Caballe
ros, Santas Martas, Tora l de los Guz-
manes, Valdemora, Valderas, Valde-
vimbre. Valencia de Don Juan, Va l -
verde Enrique, Villabraz, Vil lacé, 
Villademor de la Vega, Villafer, V i -
llamandos, V i l í a m a ñ á n , Vil lanueva 
de las Manzanas, Villaornate, Vi l l a -
quejida, Boñar , La Ercina, Matalla-
na. La Robla, Santa Coloraba de 
Curueño , Valdepiélago, La Vecilla, 



Vegaquemada,Camponaraya, Carra-
cedelo y Villadecanes. 

D) Puebfos productores de lentejas 
con cupo de entrega forzosa. Garrafe 
de Tor io , Villadangos del P á r a m o , 
Vi l laqui lambre ' Los Barrios de L u 
na, Cabrillanes, L á n c a r a de Luna, 
San Emil iano, Acebedo, Burón , Cré-
menes, Pedrosa del Rey, Puebla de 
L i l l o , Reyero, Riaño, Sa lamón , Ve-
gámián , Almanza, Calzada del Coto, 
Cea, Cebanico, Escobar de Campos, 
Galleguillos de Campos, Gordaliza 
del Pino, Grajal de Campos, Joara, 
Joarilla de las Matas, Saelices del 
Rio, Sahagún , S a n t a Cristina de 
Valmadrigal , Vi l lamol , Villazanzo 
de Valderaduey, Santas Martas, Val 
deras, Valdevimbre, Boñar , Cárme
nes, Matallana, La Robla, Rodiezmo, 
Valdelugueros, Valdepiélago, Valde-
teja, La Vecilla y Vegacervera. 

E) Pueblos productores de judías con 
cupo de entrega forzosa, Benavides, 
Carrizo, Castrillo de los Polvazares, 
Hospital de Orbigo, Luyego, Llamas 
de la Ribera, Quintana del Castillo, 
San Justo de la Vega, Santa Marina 
del Rey, Turc iá , Valderrey, V i l l a -
obispo, .Villarejo de Orbigo, Villares 
de Orbigo, Ali ja de los Melones, La 
Antigua, La Bañeza, Bercianos del 
P á f a m o ; Bastillo del P á r a m o , Cas-
t r i l lo de la Valduerna, Cas t roca lbón, 
Castrocontrigo, Cebrones del Río, 
Destriana, Laguna Dalga, Laguna 
de Negrillos, Palacios de la Valduer
na, Pobladura de Pelayo García, 
Pozuelo del P á r a m o , Quintana del 
Marco, Quintana y Congosto, Re
gueras de Arriba, Riego de la ^ega, 
Roperuelos del P á r a m o , San Adr i án 
del Vallé, San Cristóbal de la Polan-
tera, San Esteban de Nogales, San 
Pedro Bercianos, Santa -Elena de 
Jamuz, Santa María de la Isla, San
ta María del P á r a m o , Soto de la 
Vega, Urdíales del P á r a m o , Valde-
fuentes del P á r a m o , Vi l l amontán de 
la Valduerna, Villazala, Zotes del 
P á r a m o , Armunia , Cimanes del Te
jar, Cuadros, Chozas de Abajo, Ga
rrafe de Torio, Gradefes, Mansilla 
de las Muías, Mansilla Mayor, Onzo-
ni l la , Rioseco de Tapia, San Andrés 
del Rabanedo, Sariegos, Valdefres-
no, Valverde "de la Virgen, Vega 
de Infanzones, Vegas del Condado, 
Villadangos del P á r a m o , Vi l laqu i 
lambre, Villasabariego, Vi l la tur ie l , 
Los Barrios de Luna, Las O m a ñ a s , 
Carncedo, Castropodame, Folgoso 

.de la Ribera, Priaranza del Bierzo, 
Cistierna, Valderrueda, Almanza, 
Canalejas, t ea , Cubillas de Rueda, 
Galleguillos de Campos, Saelices del 
Río, Valdepolo, La Vega de Alman-1 
za, Villaverde de Arcayos, Villazan
zo de Valderaduey, Algadefe, Cabré- : 
ros del Río, Campo de Vil lavidel , 
Cimanes de lá Vega, Fresno de la 1 
Vega, San Millán de los Caballeros, 
Santas Martas, Toral de los Guzraa-
nes, Valderas, Valdevimbre, Valen
cia de Don Juan, Villacé, Villademor 
de la Vega, Villamandos, Vi l lama-
ñ á n , Villanueva de las Manzanas, 
Villaornate, Villaquejida, Boñar , Ma
tallana, Santa Colomba de Curueño , 
Valdepiélago, Vegaquemada y Ca-
rracedelo. 

j , F) Pueblos no productores. Los 
I pueblos de la provincia no incluí -
| dos en los tres apartados anteriores, 
quedan inicialmente exentos de la 
í i jación de cupo forzoso. 

| G) Impugnación ddl cupb. Aque
llos Ayuntamientos y Juntas agr íco
las municipales, "que estimaren ex
cesivo el cupo forzoso que se les 

I asigna como típico e iniciar, corres-
• pondiente al . rendimiento medio 
teórico de cosechas que en dicha 
circular 444 se estab'ece para cada 

j provincia, p o d r á n acudir a m i Au-
i toridad en recurso para que se les 
I rebaje, siendo indispensable acom-
! p a ñ e n informe detallado y concreto, 
I referido a hechos reales y n u m é r i c a 
mente apreciabies, suscrito por la 
Junta Agrícola local en pleno y .hu-
yendo de divagaciones y afirmacio
nes abstractas que en n i n g ú n caso 
serán tenidas en cuenta. 

H) Plazo para hacer la reclamación. 
Como los oficios seña lando cupo a 
los Ayuntamientos de la provincia 
de León han sido cursados en 27 de 
los corrientes, el plazo que para 
presentar dicha r ec l amac ión esta
blece el apartado J) de la circular 
444, expira improrrogablemente en 
13 de Mayo p róx imo , significando 
que toda rec lamac ión recibida pos
teriormente no será atendida. 

I) Fundamento de la petición de re
baja de cupo. Teniendo en cuenta 
que según establece el apartado J) 
de la circular 444, para el rendi
miento tipo conseguido según los i n 
formes técnicos competentes en'cada 
provincia, deberá esta Comisar ía 
obtener el cupo global total resaltan
te de aplicar al típico inicial los au

mentos o disminuciones propop^^ 
dos a la diferencia entre el rendimien 
to realde cosecho y el teórico i n ¿ 
(apartado G, circular H i ) y qüe 
tanto toda reducción que se conceda a 
un Ayuntamiento, habrá de compen-
sarse con aumentos hechos a otro dé la 
provincia, no serán antendidas más 
peticiones que las que en justicia lo 
requieran, toda vez que^ además 
esta Comisaria ha calculado los cu' 
pos municipales con toda minucio
sidad y con las garant ías de aciertQ 
que le proporciona su experiencia 
en las tres c a m p a ñ a s anteriores, 

Lo que se comunica para general 
conocimiento y cumplimiento. 

Palencia, 29 de A b r i l de 1944.-E|' 
Comisario de Recursos, Benito Cid, 

Para superior conocimiento: Exce
lent ís imo Sr. Comisario Genérale 
l imo . Sr. Director Técnico de 
Abastecimientos y Transportes. 

Para conocimiento: limos. Sres. Fis
cal Superior de Tasas, Inspector 
General de la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes 
y Fiscal provincial de Tasas déla 
provincia de León. 

Para.conocimiento y cumplimiento; 
Señores Alcaldes, Secretarios de 
Ayuntamiento, Juntas Agrícolas 
locales. Negociados de esta Comi
saría, Inspección de la misma y 
productores de los términos mu
nicipales a que afecta esta Cir
cular. 
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MiíistraM pronocial 

Gobierno civil 
fie la provincia lie León 

Comisaría General de MasleclDii* 
y Transpones 

DELEGACION DE LEON 

CIRCULAR NUMERO 52 
Delegaciones 1* Racionamiento para 

cales de ésta Provincia correspo 
al mes de Mayo • 

En fechas próx imas a la del (W* 
senté, se r emi t i r án a las v ^ v ^ 
nes Locales de esta Provincia ^ 
autorizaciones necesarias Parje-i£. 
traer de los almacenes que se ^ j , 
nan los ar t ículos necesarios pa' 



realización del racionamiento co
rrespondiente a las cuatro semanas 
¿el próximo mes de Mayo, las cuales 
corresponden a las semanas 45, 46, 
47 y 48, dé l a Cartilla Ind iv idua l de 
Radon'amiento en vigor. 
El racionamiento de m e n c i ó n cons

tará de los • siguientes a r t ícu los y 
cuantía por cartilla: 

Delegaciones de cabeza de partido 
Ración por cartilla: 
fl) Personal adulto. 
ACEITE—3/i de l i t ro—Precio de 

venta, 4,40 pesetas li tro.—Importe de 
la ración, 3,30 pesetas. 

ARROZ—250 gramos.—Precio de 
venta, 3,00 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 0,75 pesetas. 

ALUBIAS BLANCAS.—250 gra
mos.-Precio de venta, 2,80 pesetas 
kilo;—Importe de la rac ión, 0,70 pe
alas. , ' , - ' / 

AZUCAR.—750 gramos—Precio 
de venta, 3,40 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 2,55 pesetas. 

JABON.-200 gramos.-Precio de 
venta, 3,50 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 0,70 pesetas. 
PURE.—100 gramos.—Precio de . 

venta, 4,00 pesetas. —Importe de la 
ración, 0,40 pesetas. 

CAFE—100 gramos.—Precio de 
venta, 23,00 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 2,30 pesetas. 

CHOCOLATE.-200 gramos.—Pre
cio de venta, 8,50 pesetas k i l o — I m 
porte de la ración, 1,70 pesetas mas 
impuestos de timbre. 

b) Personal infanti l . 
ACEITE.—de litro.—Precio de 

Jenla,4,40 pesetas l i t r o . - I m p o r t e de 
la nación, 3,30 pesetas; 

AZUCAR.~1.000 gramos.—Precio 
!venta,-3,40 pesetas kilo.—Importe 

^ ^ ración, 3,40 pesetas. 
ARROZ.-500 gramos.-Precio de 

[fctó, 3,00 pesetas.-Importe de la 
íaC'on, 1,50 pesetas. 

JABON.^200 gramos.-Pr'ecio de 
J1̂ . 3,50 pesetas kilo.—Importe de 
l a ^ . ó n , 0, 70 pesetas. 
de AHlNA—Cuatro kilos.—Precio 
de la ̂  í'50 pesetas k i l o . - I m p o r t e 

Del 

Ha 
a) 

de 

ración, 6,00 pesetas, 
daciones de pueblos importantes 
ción por cartilla: 
Pvsonal adalto. 

ACEITE. 
*Ma; ±M 77 - l l tro - Precio de 
^ e u ' ' Pesetas l i t r o s . - Impor t e 

' ^ ^ , 2 , 2 0 pesetas. 

A L U B I A S . - 250 gramos.—Precio 
de venta, 2,80 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión , 0,70 pesetas. 

AZUCAR.-750 gramos.—Precio de 
venta, 3,40 pesetas kilo.—Importe Je 
la rac ión , 2,55 pesetas. 

JABON. -200 gramos.—Precio de 
venta, 3,50 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión, 0,70 pesetas. 

PURE.—100 gramos. —Precio de 
venta, 4,00 pesetas.-Importe de la 
ración, 0,40 pesetas. 

CAFE.—1Ó0 gramos,—Precio de 
venta, 23,00 pesetas k i lo . —Importe 
de la rac ión , 2,30 pesetas. 

CHOCOLATE.-100 gramos.-Pre-
cio de venta, 8,50 pesetas k i lo .—Im
porte de la rac ión, 0,85 pesetas, m á s 
impuestos de timbre. 

b) Personal infant i l . 
-ACEITE. - 1/2 l i t ro . - Precio de 

venta, 4,40 pesetas l i t r o . - I m p o r t e de 
la rac ión , 2,20 pesetas. 

A Z U C A R — U n ki lo . - Precio de 
venta, 3,40 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 3,40 pesetas. 

ARROZ,—oOO gramos.—Precio de 
venta, 3,00 pesetas k i lo . —Importe de 
la ración,.-1,50 pesetas, 

JABON,—200 gramos. -Prec io de 
venta, 3,50 pesetas.—Importe de la 
rac ión , 0,70 pesetas. 

H ARINA.—Cuatro kilo.—Precio de 
venta, 1,50 pesetas. —Importe de la 
ración, 6,00 pesetas. 

Resto de Delegaciones Locales 

Ración por cartilla: 

a) Personal adalto. 
A C E I T E . — V a l i t ro . —Precio de 

venta, 4,40 pesetas l i tro,—Importe de 
la rac ión , 2,20 pesetas. 

LEGUMBBES —Estas se rán su
ministradas según disponibilidades 
en la p roporc ión de 250 gramos, 
siendo sus precios de venta de 2,80 
pesetas k i lo de alubias y 2,50 pesetas 
garbanzos.—Importando las racio
nes, 0,70 pesetas y 0,65 pesetas las 
de alubias y garbanzos respectiva
mente, 

AZUCAR. - 500 gramos.— Precio 
de venta, 3,40 pesetas k i lo . —Importe 
de la ración, 1.70 pesetas. 

JABON. -200 gramos.-Precio de 
venta, 3,50 pesetas ki lo ,—Importe de 
la rac ión , 0,70 pesetas. 

CHOCOLATE—100 gramos.-Pre-
cio de venta, 8,50 pesetas k i l o . — I m 
porte de la rac ión , 0,85 pesetas, m á s 
impuestos de t imbre. 

b) Personal Infanti l . 
A C E I T E . — V ' á l i t r o . — Precio de 

venta, 4,40 pesetas litro.—Importe de 
la rac ión, 2,20 pesetas. 

AZUCAR.-l.OOO gramos.-Precio 
de venta, 3,40 pesetas ki lo ,— Importe 
de la rac ión , 3,40 pesetas. 

ARROZ.—500 gramos.—Precio de 
venta, 3;00,pesetas ki lo .—Importe de 
la ración, 1,50 pesetas. 

JABON.—200 gramos.—Precio de 
venta, 3,50 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 01,70 pesetas. 

H A R I N A , - C u a t r o kilos —Precio 
de venta, 1.50 pesetas ki lo .—Importe 
de la rac ión , 6,00 pesetas. 

E l a r t ícu lo Harina, en el raciona
miento In tant i l , será suministrado 
solamente para aquellas cartillas que 
se encuentren inscritas a efectos de 
este ar t ícu lo en sus t i tuc ión-de pan. 

Durante el mes de Mayo, y por 
carencia de disponibilidades, todas 
cartillas infantiles serán suministra- ' 
das con 'Azúcar , a ú n aquellas que se 
encuentren inscritas a efectos de Le
che Condensada. 

De acuerdo con las vigentes dis-
posicionés, los señores Alcaldes Pe-^ 
legados-Locales de Abasteciniientos 
y Transportes, c o m u n i c a r á n a los 
señores Detallistas suministradores 
y al púb l ico en general (por medios 
de Bandos, edictos u otros medios 
de publicidad) los cupones que co
rrespondan cortar para la entrega 
de este racionamiento, asimismo exi
girán de los referidos Industriales 
las liquidaciones de cupones que 
acrediten la retirada del raciona
miento por parte del personal bene-
í ic iar ió . 

Los señores Alcaldes, p r o c u r a r á n 
enviaba esta Delegación con la ma
yor brevedad, el acuse de recibo de 
mercanc ía s , diligenciando su dorso 
en lo que se refiere a la r ea l i zac ión 
del racionamiento, con la mayor 
perfección y teniendo muy en cuen
ta que estos datos deben ser el m á s 
fiel reñejo de la realidad,. 

Para la Delegación Local de Saha-
gúnr se efectuará un racionamiento 
extraordinario de 1/i de l i t ro de acei
te por persona, que unido a los 3/4 
que por la presente Circular se con
ceden, viene a suponer un l i t ro por 
cart i l la .—Esté extraordinario es con
secuencia del decomiso de este ar
t ículo que se realizó en días pasados 
en aquella localidad a traficantes 
clandestinos de este a r t í cu lo . 

http://AZUCAR.~1.000


Lo que se hace públ ico para ge
neral Conocimiento y cumplimiento. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional Sindicalista. 

León, a 26 de A b r i l de 1944. 
1478 El Gobernador civil-Delegado, 

Antonio Martínez Cattáneo 
o 

% ~- ' •' " O O ~ i ' • — 

lunía Provincial de Precios 
PRECIOS DE LAS CEBOLLAS 
Para general conocimiento se hace 

púb l i co qué, por resolución de la 
Comisar íá General de Abastecimien
tos y Transportes, a partir de la fe
cha de publ icac ión de la presente 
nota, los precios que regirán en esta 
Provincia para la venta de cebollas 
se rán los siguientes: • 

Mayor, 1'326 Pts. kilogramos. 
Detall, l'GS Pts. kilogramos. 
Por Dios, España y su Revolución 

Nacional-Sindicalista. 
León , 27 de A b r i l de 1944. 

1491 El Gobernador civil-Presidente, 
Antonio Martínez Cattáneo 

leialora AMwo de leda 
Esta Jefatura corneta \ en todo 

momento de sus deberes, se; ha con
siderado obligada a i r dando notas 
de prensa para prevenir a ios labra
dores cultivadores de patata respecto 
a la plaga del escarabajo. 

Lo ha hecho y lo seguirá haciendo 
para conseguir que dicha plaga se 
combata bien y con el m í n i m ú n de 
coste para el labrador. 

No en balde el cultivo de la pata
ta, en las zonas patateras de la pro
vincia es y seguirá siendo uno de 
los cultivos más convenientes. 

E l «Escarabajo» no es n i n g ú n fan
tasma invencible. Es una plaga que 
con la recogida de lanas y puestas, 

, singularmente en los primeros mo
mentos, y con pulverizaciones de ar-
seniato para envenenar las pocas 
larvas que queden, puede combatirse 
con éxito y eficacia como lo han 
comprobado los labradores cuida
dosos, 

¡Y no olvide el labrador que en 
este año se pagará la patata 0,10 cén
timos m á s en k i lo precisamente pa
ra compensarle el gasto de dichos 
tratamientos! 

Esta nota se publica para salir al 

paso de determinadas c a m p a ñ a s i n 
teresadas que; por realizarse por en
tidades o personas persiguen un l u 
cro-

León, 1 de Mayo de 1944. —El I n 
geniero Jefe, Uzquiza. 
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Habiendo sido remitidas por esta 
Jefatura a efectos de Estadís t ica 
Agrícola, a cada uno de los Ayun
tamientos de la provincia las hojas 
de dec larac ión de las superficies de
dicadas en el t é rmino municipal a 
los diferentes cultivos, para que sean 
cubiertas por las Juntas locales Agrí
colas, intereso de los Alcaldes, como 
Presidentes de dichas Juntas, recla
men a esta Jefatura el modelo impre
so de dichas hojas, en el caso de que 
por extravío no hubiese llegado a su 
poder, 

León, 1 de Mayo de 1944,—El I n -
geniro-Jefe, Uzquiza, 1508 

Difisión Hidráulica del Norte de España 
AGUAS T E R R E S T R E S 

INSCRIPCIÓN DE APROVECHAMIENTOS 

A N U N C I O 
D. Alfredo Arteaga Romay, vecino 

de Pombriego, Ayuntamiento de 
Benuza (León), solicita la inscr ipc ión, 
en los Registros de aprovechamientos 
de aguas públ icas^de l qne utiliza en 
el r ío Cabrera, en t é rminos de su 
vecindad, con destino al riego d é l a 
linca de su propiedad, llamada Coto 
Redondo en la Herrer ía , La super
ficie aproximada de la parte regable 
de la finca, es de 3 hectáreas . 

La toma del agua se efectúa en el 
sitio llamado Pozo del Lad rón , veri
ficándose el desagüe en el punto de
nominado Estolda de la Herrer ía . 

Lo que se hace públ ico , advir
tiendo que durante el plazo de veinte 
días naturales, contando a partir del 
siguiente a la fecha del BOLETÍN O F I 
CIAL de León en que se publique éste 
anuncio, se a d m i t i r á n las reclama
ciones que contra dicha pet ic ión se 
presenten en la Alcaldía de Benuza 
o en esta División Hidrául ica , cuyas 
oficinas radican en la calle Dr. Casal 
n ú m e r o 2-3.°. 

Oviedo, 24 de A b r i l de 1944.-E1 
Ingeniero Jefe, José G. Valdés . 
1454 Núm. 251.-46,50 ptas. 

Comandancia Miliíar de Harta 
de Mallorca e Ihiza 

DISTRITO DE PALMA 
Relación nominal de los individuos 

pertenecientes a este trozo que ^ 
guran en el alistamiento del año 
actual, que deben ser baja en los 
del Ejército con arreglo a lo qû  
dispone el ar t ículo 114 del Regla-
men tó para apl icación de la vigen
te Ley de Reclutamiento y reem
plazo de la Marinería de la Ar
mada. 

Trozo de Palma 
1. —Manuel Tor ib io Rubio Prieto, 

hijo de Manuel y de Elena, nacido 
el día 28 de Marzo de 1925, natural 
y vecino de La Bañeza (León), 

Palma de Mallorca, 22 de Abril de 
1944.—El C. de N . Comandante Mili
tar de Marina, Pedro Fontenla Ma-
ristany, 
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A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Presa de Nuestra Señora de 
Se convoca a todos los partícipes 

del expresado cauce a Junta general 
extraordinaria para el día 18 de 
Mayo p róx imo y hora de las ocho 
de la m a ñ a n a , en primera convoca
toria y a las cuatro d é l a tarde en se
gunda, en la Casa del Concejo de 
Marne, que t endrá lugar la subasta 
de la l impia o monda de la Presa y 
Madriz del Bosque, que se han de 
efectuar los d ías 22 y 24 de iMayo. 

A l mismo tiempo se advierte a 
todos aquél los que tengan fronteras 
colindantes con las hijuelas del ex
presado Cauce, que si para el día* 
de Mayo y hora de las ocho de la 
m a ñ a n a , no ejstán hechas sus mon
das-en forma, se h a r á n por este Sin
dicato a cuenta del interesado, ŝ  
gún el ar t ículo 22 de las Ordenan
zas aprobadas por Real Orden de
do Enero de 1916. '2 

Lo que se hace público p a ^ 
neral conocimiento de los m e 
ÁOS' • . . A m - J 

Marne a 26 de Abr i l de I f * 
Presidente, P - d r o Benavides-

i ^ - .- . ^ m . 2 4 9 . - 4 ^ 0 0 ^ 

JSON 
la Diputación 
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